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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

. lì[,rti3hò1li]ir:iliûlí!
lNlclATlvA DE LEY quê relormÕ los oriículos 59 numerol 3 de lo LEY ocCÁllCÀ oÈr ÈÔötn fÈCìSÚÄilVO'ijEt ÈSîÂÒõ'DËlÃßeð;
frocciones Xlll, XIV y
PODER LEGISLATIVO

odiciono lo frocc¡ón XV,95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo frccción X del REGLAMENÌO DE LA LEY OnGÁNlC¡, OfL
DEL ESTADO DE JALISCO.

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA LIZBETH RAMíREZ PÉREZ, Presidenlo de Iq

Representoción Porlomenlorio del Porlido Verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultcdes que me confieren los ortículos 28,

frocción I de lo Constitución Político; 
,l35 

frocción l, 137 y 142 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del
,f

Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente,..,'{ÑlClATlVA DE LEY que

reformo los ortículos 59 numerol 3 de lo LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, 94 frocciones Xlll, XIV y

odiciono lo frocción XV, 95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo frocción

X dEI REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

El trobojo legislotivo es sin dudo olguno, un trobojo que requiere

dedicoción, tiempo, profesionolismo, conocimienlos y muchos

elemenfos que liendon ol mejoromiento y forlolecimiento de un

Poder; por esto, el Congreso del estodo cuento con óreos

especiolizodos con buenos profesionoles en diversos disciplinos del

conocimiento, y que buscon sin dudo olgunc mejoror dío o dío.

En dicho eniendido, tenemos ol Centro de lnvestigcrciones

Legislotivos, el cuol dice lc Ley Orgónico del Legislotivo, que es el
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INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 59 numerol 3 de lo LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLAT1VO DEL ES'IADO DE JALISCO, 94

frocciones Xlll, XIV y odiciono lo frocción XV, 95 frocciones Vlll, lX y odiciono PFGI M FNTô NF ÉY

GOEIERNO
DE TALISCO

PODET{
LEGISL,ATIVO

SËCRËTARíA
MEN* COruGRËSO

DEL

PODER LEGISTAIIVO DEL ESTADO DE JALìSCO.

órgono técnico del Congreso, con outonomío técnico, que

depende de lo Asombleo y tienen por objeto: prestor, en formo

objetivo, imporciol y oporluno, los servicios de opoyo técnico y lo

informoción onolítico requerido pCIro el cumplimiento de los

funciones de lo Asombleo o de los legislodores que lo soliciten;

sclvoguordor el ocervo hislórico del Congreso del Estodo y brindor

el servicio de consulto público del mismo; recibir los informes de

octividodes de los comisiones, poro lo evoluoción de su gestión y

desempeño; e integror los diognóslicos de cumplimiento de

objetivos y metos, contenidos en los indicodores de resultodos de

los comisiones y remitirlos o lo Asombleo.

El Centro de lnvestigociones Legislotivos se integro

preferentemente por investigodores con servicio civil de correro,

especiolisfos en investigoción, monejo, sistemotizoción y onólisis de

informoción sobre los problemos socioles, culturoles, jurídicos, de

finonzos públicos y otros de interés poro el desorrollo de lo función

porlomentorio.

Por su pcrte, los investigociones que reolice el Centro de

lnvestigociones Legisloiivos deben cbocorse o los problemóticos

relevontes del Estodo y los que lo Asombleo opruebe obordor en

su Plon Generol o su Agendo Legislotivo. Luego entonces, es

evidente que el Centro de lnvestigociones Legislotivos debe estor

constontemente en lo búsquedo de octuolizoción e

investigociones del compo de competencio del Poder Legislotivo,

tonto en el trobojo interno del Congreso, como lo que se vo
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INICIATIVA DE LEY q
frocciones Xf ll, XIV y
PODER LEGISLAIIVO DEL ESIADO DE JALISCO.

'. .:.r:[ i .

UC rCfOrMO IOS OrIÍCUIOS 59 NUMETOI 3 dE IO LEY ORGÁNICÀ DÈI POD'ER LÉÖÌSLATIVö bËL'ESTADO DÉ]ALISCö;9?--
odiciono lo froccìón XV,95 frocc¡ones Vlll, lX y odiciono lÕ frocción X del REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
NEL CONGRESO

generondo por distintos poderes que lleguen o lener injerencio con

lo legislolivo.

El derecho porlomentorio y lo técnico legislotivo, son elementos de

esludio especiolizodo sin lugor o dudos, donde debemos CIctuor y

profesionolizcrnos como poder público y que su principol compo

de occión es el legislor; es decir, creor leyes, o modificorlos

medionte reformos o odiciones que csíse llegue o determinor, poro

el beneficio de los ciudodonos.

Bojo el mismo contexto, y sin perder de visto lo ontes indicodo, es

que como legislodoro y en lo búsquedo inconsoble de obtener

mejores leyes poro todos, es que debemos tener visiones de

diferentes óngulos o perspectivos, escuchondo o todos los

ciudcdonos del problemo o problemólicos que oquejon o lo vido

reol y que debemos buscor otender; es que, onte ello, no escopo

o lo luz de lo suscrito, el óreo de oporlunidcd de nuestros

estudiontes de nivel profesionol, posgrodos, moestríos, doctorodos

o especiolidodes que reolizon uno constonte investigoción, onólisis

y estudios profundos que debemos voloror.

Ahoro bien, es sobido por iodos que, poro obtener olgÚn grodo

ocodémico como licencioturo, moestríc, doctorodo o olguno

especiolidod, existe diverscs modolidodes de tituloción, pero uno

de los mós comunes o que trodicionolmenle lo hon sido, es lo

modolidod de tituloción con lo eloboroción de uno tesis

profesionol, lo cuol consisle en un trobojo serio, profesioncl y lleno
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-*frocciones Xlll, XIV y odiciono lo frocc¡ón XV, 95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo frocción X del REGLAMENTO OE L¡ Lfy OnGÁNlC¡, OfL

PODER LEGISLATIVO DEL ES'IADO DE JALISCO,

de conocimiento; luego entonces, es importonte tener en cuento,

que los tesis profesionoles, contienen hipotesis o problemóticos que

vivimos, yo seon socioles, jurídicos, económicos o de cuolquier

índole, por lo que es de consideror lo posibilidod de tenerlos en

cuento poro buscor meconismo de plonteomiento serio de

nuestros leyes cuondo osí se llegue o determinor.

Los tesis profesionoles, son productos terminodos con uno omplio

invesfigoción, con métodos científicos que soporton lcs mismos y

que los universidodes o institutos educotivos junio con los

outoridodes de educoción público ovolon; por lo que, onte ello, es

importonte consideror el buscor oliernotivos o meccnismos de

volor poro buscor previos los estudios y onólisis correspondientes, el

llevorlos o uno reolidod convertido o fcvor de todos, y no solo seon

Ietros muertos de un trobcjo profesionol que sirvio poro obtener un

titilo profesioncl.

Debemos consideror que los investigociones que reolice el Centro

de lnvestigociones Legisloiivos de esto soberonío, deben obocorse

o los problemóticos relevontes del Estodo y los que lo Ascmbleo

opruebe obordor en su Plon Generol o su Agendo Legislotivo; por

lo que resulto importonte consideror los iesis profesionoles pCIro ser

onolizodos y estudiodos con lo posibilidod de convertirlos en ley

por csí decirlo y resolver problemóticos.

Ante ello, es que mi propueslo es simple, y consisie en promover lo

suscripción de convenios de coordinoción o cooperoción
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞE!- GOþJGREST

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE.JALISCO.

necesorios con inslituciones educotivos y universiiorios, o efeclo

de vinculor los trobojos de tesis profesionoles. de grodo, o de

cuolquier investigoción científico, poro que previo onólisis y estudio

de los temos, puedon de formo onuol emitirse opinión técnico-

jurídico sobre lo viobilidod de los plcnleomientos profesioncles o

de investigoción científico que ofrezcon los universidodes de por lo

menos tres documentos, o efecto de que puedon ser propuestos

por el Centro de lnvestigoción, o lo Junto de Coordinoción Político

y o juicio de estó, se puedo inicior el proceso legisloiivo respeciivo,

buscondo con ello vinculor el trobojo profesionol del estudionte

con el posible uso próctico moteriolizodo en lo modificoción de lo

normc jurídico del plcnteomienlo.

Actividod cloro, que recoerío iniciolmente en el Centro de

lnvestigociones Legislolivos, en lo búsquedo de esos puentes

institucionoles y porque no, con ello generor uno expectotivo

molivocionol ol estudicnte o profesionol, sobiendo que uno bueno

tesis profesionol o investigoción, puede ser propuesto por su

Universidod o insiiiución educofivo poro formor porte de temos o

esludio por el Centro de lnvestigociones Legislotivos del Congreso

de estodo y que podrío culminor en el inicio, desorrollo y conclusión

de un proceso legislotivo y de eso formo, ver moteriolizodo su

esfuerzo profesionol.

Consolidondo lo porticipoción y el Congreso obierto o esto

posibilidod, considero que es uno propuesto looble y de

importoncio de oportoción poro lo vido y desorrollo del Legislotivo,

5

1
-l

i!
:;)
ì.:)

{
)
¡
t

I

I
I
:IJ
tt1
!_l
¡JJ

I

. ",,:'.¿.* :
:)i

t_J
lÌ -.Iì nl.,' .ìi

t'. 4\';!
rll -{:I i-'J !. 'I r-rlU

| úi !;l
I irr :i;(] , t"r) ilr Kr rì'
lL\lI 3lç
i <il]lÕlu>



iir t,¡i ii,tiì ir: iìi.

GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRHTARíA
ÞËL CONGRËSO
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PODER LEGISLATIVO DEL ES'IADO DE JALISCO,

lo inclusión de los Universidodes o institutos polílicos y cloro estó, del

estudionte del nivel de que se trote.

Por lo expresodo, es que se plonteo lo presente iniciotivo que

busco fortolecer los trobojos profesionoles y hocerlos vinculontes,

en lo búsquedo de investigoción y resolución de problemóticos

socioles bojo diversos visiones de los profesionoles; osí pues, poro

efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentro y como

quedorío el ortículo moterio de lo presente iniciotivo, es que se

inserlo el presente cuodro comporolivo, mismo que rezo de lo
siguiente monero:
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tEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO
DICE: DEBE DECIR:

Arlículo 59
1.(...)

L. l

3. Los invesligociones que reolice el
Centro de lnvestigociones Legislolivos
deben obocorse o los problemóticos
relevontes del EsTodo y los que lo
Asombleo opruebe obordor en su Plon
Generol o su Agendo Legislotivo. El

Centro de lnvestigociones Legislotivos
debe contor con un espocio virluol
poro lo publicoción y difusión de sus
invesfigociones.

Artículo 59.
l.(...)

2.(...)

3. Los investigociones que reolice el
Centro de lnvestigociones
Legislotivos deben obocorse o los
problemóticos relevontes del Eslodo
y los que lo Asombleo opruebe
obordor en su Plon Generol o su
Agendo Legislotivo; osimismo,
promoveró lo suscripción de
convenios de coordinqción,
coloboroción o cooperoción
necesorios con instiluciones
universitotios o efeclo de vinculor los
trobojos de tesis profesionoles, de
grodo, o de cuolquier investigoción
cienlífico, porq que previo onólisis y
estudio de los temos, puedon de
formo onuol emilir opinión técnico-
iurídico sobre lo viqbilidod de los

6
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tNlctATtvA DE LEY que reformo los ortÍculos 59 numeral 3 de lo LEY oecÁNlc¡ DEL PODER LEGISLAIIVO DEL ESTADO DE JALISCO, 94

frocciones Xlll, XIV y odiciono la frocción XV, 95 fracciones Vlll, lX y odiciÕno X del REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.
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plonleomienlos profesionoles o de
invesligoción cienlífico que ofrezcon
lqs universidodes de por lo menos lres
documentos, o efecto de que
puedqn ser pfopuestos por el Cenlro
de lnvestigoción, o lo Junlq de
Coordinoción Político y o juicio de
esló, se puedq inicior el proceso
legislotivo respeclivo, buscqndo con
ello vinculor el trobojo profesionol del
estudionte con el posible uso
próctico moteriolizodo en lq
modificoción de lo normo jurídicq del
plonteomiento. El Centro de
lnvestigociones Legislotivos debe
conlor con un espocio virtuol poro lo
publicoción y difusión de sus

investigociones.

4.(...)

REGLAMENTO DE tA tEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEt ESTADO DE JALISCO.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 94.
l.(...)

I (...) olxll (...)

Xlll. Ser el enloce instilucionol con otros
órgonos públicos similores,
pertenecientes o Congresos o
Asomblecs Legislotivos; y

XV. Los demós que estoblezcon otros
disposiciones oplicobles.

Arlículo 94.
i.(...)

I (...) olxll (...)

Xlll. Ser el enloce instilucionol con
otros órgonos públicos similores,
pertenecientes o Congresos o
Asombleos Legislotivos;

XlV. Promover lo suscripción de
convenios de coordinoción,
coloboroción o cooperoción
necesorios con inslituciones
universilorios o efecfo de vinculor los
trobojos de tesis profesionoles, de
grodo, o de cuolquier invesligoción
cienlíficq, poro que previo onólisis y
esludio de los temos, puedon de
formo onuol emitir opinión técnico-
iurídicq sobre lo viobilidod de los

7
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PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DEL CONGRESO

1

frocciones Xlll, XIV y odìciono lc frocción XV,95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo lrÕcción X del REGLAMENIO DE
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

LA LEY ORGANICA DEL

plonteomientos profesionqles o de
investigoción cienlífico que ofrezcon
los universidodes de por lo menos lres
documentos, o efecto de que
puedqn ser propuestos por el Cenlro
de lnvestigoción, o lo Junto de
Coordinoción Político y o juicio de
estó, se puedo inicior el proceso
legislotivo respectivo, buscondo con
ello vinculor el lrobojo profesionol del
esludionle con el posible uso
próclico moteriqlizodo en lo
modificoción de lo normo jurídico del
plonteomienlo; y

XV. los demós que esloblezcon olros
disposiciones oplicobles.

Artículo 95.
l.(...)

I (...) olvlll (...)

Vlll. Generor y proponer ol Director del
Centro, ortículos de investigoción
científico, de ocuerdo o los
lineomientos técnicos
correspondientes, poro su publicoción
en lo revisto electrónico del Ceniro;y

lX. Los demós que estcblezcon otros
disposiciones oplicobles.

Arlículo 95.
l.(...)

I (...) olvlll (...)

Vlll. Generor y proponer ol Direclor
del Centro, ortículos de investigoción
científico, de ocuerdo o los
lineomientos lécnicos
correspondientes, poro su
publicoción en lo revisto electrónicc
del Centro;

lX. Dor seguimiento o lo suscripción
de convenios de coordinoción,
coloborqción o cooperoción con
instiluciones universitorios o efecto
de vinculor los trobojos de tesis
profesionoles, de grodo, o de
cuolquier investigoción científicq,
poro que previo onólisis y esfudio de
los lemqs, de formq onuql emitir
opinión lécnico-jurídico sobre lo
viobilidqd de los plonleomientos
profesionoles o de investigoción
científico que ofrezcon los
universidodes de por lo menos lres
documentos, q efecto de que
puedon ser propueslos por el Cenlro
de lnvestiqoción, o lo Junto de
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DE ]ALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SHCRETARíA
NËL EONGRESO

ESTADO DE JALISCO, 94
frocciones Xlll, XiV y odiciono lc frccción XV, 95 frocciones Vlll, lX y od¡ciono lo frocción X del REGLAMEN IO DE LA LEY OeGÁNlCn Oe L

PODER TEGISLATIVO DEL ESIADO DE ]ALISCO.

Coordinoción Políticq y o juicio de
esló, se puedo inicior el proceso
legislotivo respectivo, buscondo con
ello vinculor el lrobojo profesionol del
esludionte con el posible uso
próctico mqteriolizodo en lq
modificoción de lo normo jurídico del
plonteomienlo; y

X. Los demós que estoblezcon olros
disposiciones oplicqbles.

Como lo dispone el ortículo 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Eslodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbilo

jurídico, no trosgrede el orden jurídico, ni es regresivo lo iniciotivo,

pues se plonfeo un equilibrio y proporcionolidod respecto o lo que

dispone el propio ordenomiento o reformor, sobre lo posibilidod de

promover lo suscripción de convenios de coordinoción,

coloboroción o cooperoción necesor¡os con instituciones

universitorios o efecto de vinculor los trobojos de tesis profesionoles,

de grodo, o de cuolquier investigoción cieniífico, porCI que previo

onólisis y estudio de los temos, puedon de formo onuCIl emitir

opinión técnico-jurídico sobre lo viobilidod de los plonteomientos

profesionoles o de investigoción científico que ofrezcon los

universidodes. o efecto de que puedon ser propuestos por el

Centro de lnvesligoción, o lo Junlo de Coordinoción Político y o

juicio de estó, se puedo inicior el proceso legislotivo respectivo,

buscondo con ello vinculcr el trobojo profesionol del esludionte

con el posible uso próctico moteriolizodo en lo modificoción de lo

normo jurídico del plonleomiento.
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
ÐEt COhIGRESO

En el ómbito sociol, no iiene repercusión olguno, sino todo lo

confrorio, yo que es uno formo de buscor puentes institucionoles y

uno expeclCItivo motivccionol ol estudionte o profesionol,

sobiendo que uno bueno tesis profesionol o investigoción

científico, se puede ver reflejodo en ley con el reconocimiento de

lo sociedod ol poder ser propuestc por su Universidod o institución

educotivo y ver moleriolizodo su esfuerzo profesionol, hociendo ver

un Congreso obierto o ideos o plonteomientos que pueden llegor

o ser retomodos.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, es evidente,

que no existen, yo que solo se foculto de otribuciones o Centro de

lnvesligociones poro generor convenios de coordinoción,

coloboroción o coloboroción poro los fines buscodos y en su coso,

el personol con el que yo se cuenfo, reolizor los estudios respeclivos

de los tesis que llegosen o formor porte de lo posibilidod de retomor

poro plonleorlos como iniciotivos, por lo que en dicho rubro no

existe impedimenïo legol o económico que implique un gosto

moyor o repercusión presupuestol por el temo que se plonteo.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 
,l35

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Diputodo

integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de esto

H. Asombleo Legislotivo, lo siguienle:

INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 59 numerol 3 de lo LEY ORGÁN ICA DIL PODER IEGISI ATIVO DfL TSTADO DE JALISCO, 94

frocciones Xlll, XIV y odiciono lo frocción XV,95 frocciones Vlll, lX y odiciono rev oncÁuc¡ oer
PODER LEGISLATIVO DEL ES'fADO DE JALISCO.
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GOBTERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SËGRETARíA
mËL ctf{GRËsO

rNrcrATrvA DE LEy que rerormo ros oriícuros se numeror 3 de ra LEy o*"ur,.Î5¿itiðLi'¡'fiåìS#{iio¡rt rsÍÁöööÉìÄißöö
frocciones Xlll, XIV y odiciono lo frocción XV, 95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo frocción X del REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 59 numerol 3 de lq LEY

ORGÁNICA DEL PODER TEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, 94

frocciones Xlll, XIV y odiciono lq frocción XV, 95 frocciones Vlll, lX

y odicionq lo frocción X del REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformo el ortículo 59 numerol 3 de lo LEY

oRGÁNtcA DEL poDER LEGtsLATtvo DEL EsTADo DE JALtsco. poro

quedor de lo siguienle formo:

Artículo 59

2.(...)

3. Los invesligcciones que reolice el Centro de lnvestigociones

Legislolivcs deben obocorse o los problemóticos relevontes del

Estodo y los que lo Asombleo opruebe obordor en su Plon Generol

o su Agendo Legislotivo; osimismo, promoveró lo suscripción de

convenios de coordinqción, coloboroción o cooperoción

necesqrios con instiluciones universilorios o efeclo de vinculor los

lrobojos de lesis profesionoles, de grodo, o de cuolquier

invesligoción cienlíficq, porq que previo onólisis y esludio de los

lemqs, puedon de formq onuol emilir opinión técnico-jurídico

sobre lq viobilidod de los plonleomienlos profesionoles o de

investigoción científico que ofrezcon los universidodes de por lo

menos tres documenlos, o efeclo de que puedon ser propuestos
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GOBIERNO
DE JAI-TSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
MËL EONGRHSO

i'* Ú iiJi lt,: l;riL)-. .

rNrcrAilvA DE LEy que rerorma ros artícutos 59 numerot 3 de to LEy ouoÁ*,c! ¡;r r"o¿* LrCitrllÑO'Orr'arrUOO'DFIA|sccr,-9?**'*-*
frocciones Xl¡|, XIV y odÌciono lo frocción XV, 95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo frocción X del REGLAMENIO Of t¡ LeV OnCÁtllcn O¡f
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

por el Cenlro de lnvestigoción. q lo Junlo de Coordinoción Polílico

y o juicio de esló, se puedo inicior el proceso legislolivo respectivo,

buscondo con ello vinculor el lrobojo profesionol del esludionte

con el posible uso próclico moteriolizodo en lo modificoción de lo

normo jurídico del plonleomiento. El Centro de lnvestigociones

Legislotivos debe contor con un espocio virtuol poro lo publicoción

y difusión de sus investigociones.

4.(...)

5.(...)

ó.(...)

ARTICUtO SEGUNDO. Se reformon los ortículos 94 frqcciones Xlll, XIV

y odiciono lo frocción XV, 95 frocciones Vlll, lX y odiciono lo

|TOCC¡óN X dCI REGLAMENTO DE tA LEY ORGÁruICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JAIISCO, poro quedor de lo siguiente

formo:

Artículo 94.

I (...) ol xll (...)

Xlll. Ser el enloce institucionol con ofros órgonos públicos similores,

pertenecientes o Congresos o Asombleos Legislotivos;
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GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL COÌ{GR.ESO

:".Ì:'.¿
i . 'i;,' , ,, "' l'
)' ' :*ry'a'

: , , , il i
tNtctATtvA DE LEy que reformo tos ortÍcutos 59 numerct 3 de to LEY oRGÁNtcA oÈL pooÈe LÈoist¡,ilVÓ orl eSiÃöö-öÈJAÛs,eö"î¿-
frocciones Xlll, XIV y cdiciono lo frÕcción XV, 95 froccìones Vlll, lX y odicionÕ lo.Íq_cçió-î.X dCI REGLAMENIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLATIVO DEL ESIADO DE JAtISCO.

XlV. Promover lq suscr¡pc¡ón de conven¡os de coord¡nqción,

coloboroción o cooperoc¡ón necesqr¡os con instiluciones

universiloriqs o efeclo de vinculor los trobojos de lesis

profes¡onoles, de grodo, o de cuolqu¡er invesligoción cienlíficq,

pqro que previo onólisis y estudio de los lemos, puedqn de formq

onuol emilir opinión técnico-jurídico sobre lo viobilidqd de los

plonteomientos profes¡onoles o de investigoción científico que

ofrezcon los universidodes de por lo menos lres documenlos, o

efecto de que puedqn ser propueslos por el Cenlro de

lnvesligoción, o lo Junlo de Coordinqción Polílico y o juicio de

esló, se puedo inicior el proceso legislolivo respectivo, buscqndo

con ello vinculqr ellrobojo profesionoldelesludionle con el posible

uso próclico moleriqlizodo en lq modificqción de lo normo jurídico

del plonteomiento; y

XV. Los demós que esloblezcqn olros disposiciones oplicobles.

Artículo 95.

I (...) ol vlll (...)

Vlll. Generor y proponer ol Director del Centro, orlículos de

invesiigoción científico, de ocuerdo o los lineomientos técnicos

correspondienles, poro su publicoción en lo revistc eleclrónico del

Centro;
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GCBIEI{NO
DE JAI.ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEI- CONGRESO

lNlClAllVA DE LEY que reformo los ortícufos 59 numerol 3 de lo LEY
. : '..', .i.r.

ORCANICA DEL PODTR LEGISLATIVO DtL FSTADO DI JALISCO, 9¿

frocciones Xlll, XIV y odicìono fo frocciÓn XV, 95 frocciones Vlll, lX y odicionÕ Io frocción X de| REGLAMENÍO DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLAIIVO DEL ESTADO DE ]ALISCO,

lX. Dor segu¡m¡ento o lo suscripción de conven¡os de coordinqción,

colqboroción o cooperoc¡ón con insliluciones universilorios o

efecto de vinculor los lrobojos de tesis profesionoles, de grodo, o

de cuolquier investigoción cienlífico, p<lrq que previo onólisis y

esludio de los temqs, de formo onuol emilir opinión técnico-jurídicq

sobre lo viobilidod de los plonleomientos profesionoles o de

invesligoción científico que ofrezcon los universidodes de por lo

menos lres documentos, o efeclo de que puedon ser propueslos

por el Cenlro de lnvesligoción, q lo Junlo de Coordinoción Político

y o juicio de esló, se puedo iniciqr el proceso legislolivo respeclivo.

buscondo con ello vinculor el lrobojo profesionol del estudionte

con el posible uso próclico moleriolizodo en lq modificoción de lo

normo jurídico del plonteomienlo; y

X. Los demós que esloblezcon olros disposiciones oplicqbles.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

nrÉntAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o quÌnce de junio d dos
"2023, Año de/ Bicenfenorio de/ Nocim de/ es de Jolisco"

I

)
.!.!.'i"

t:.-ì
I1

ì-rl

r.")
\ -r)
("
irì

ll

;:::

r5
'"fJ
,-*''rÍ
1ï

i)
aj,
'.t:.

¡J
iït

DIP. ER¡KA
PRESIDENTA DE LA REPRESENT

ínET RAM REZ
IóN P ARIA DEL PARTIDO VERDE
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ECOLOGISTA DE MEXICO.
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